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CARTA DE LA PRESIDENTA

Transparencia, modernización y buen gobierno son los ejes centrales sobre los que se asienta la 
actuación del Tribunal de Cuentas. En abril de 2018, el Pleno de la Institución aprobó su Plan Es-
tratégico 2018-2021. El mismo se fundamenta en cuatro objetivos estratégicos: contribuir al buen 
gobierno y a la mejora de la actividad económico-financiera del sector público, fortalecer la posi-
ción institucional y el reconocimiento social del Tribunal, implantar un sistema global de garantía 
de calidad, y reforzar la gestión de los recursos. Con él se persigue que la Institución se constituya 
en referente nacional e internacional en el control de la actividad económico-financiera pública y 
que actúe de manera eficiente, ágil y transparente para responder adecuadamente a las deman-
das de la sociedad. 

Durante 2018, se ha continuado trabajando en varios proyectos dirigidos a fomentar la transparen-
cia y el buen gobierno de la Institución y de su gestión, reforzándose el acceso a la información 
y la divulgación de los resultados de su actividad. Se ha seguido impulsando el proceso de mo-
dernización de los procedimientos y la generalización del uso de herramientas electrónicas en la 
tramitación de los mismos. 

La igualdad de género representa un compromiso, tanto en cuanto a su fomento en el propio Tribu-
nal, como en la verificación de su observancia en el marco del ejercicio de su función fiscalizadora. 
Asimismo, se han llevado a cabo actuaciones para la identificación de aspectos susceptibles de 
mejora en la gestión interna y se ha consolidado la apuesta por el reforzamiento del personal y por 
su formación, desde la convicción de que constituye el mayor activo para conseguir la excelencia.

En lo que se refiere a la función fiscalizadora, el número de actuaciones desarrolladas por el Tri-
bunal de Cuentas se ha mantenido en 2018 en niveles similares a los del año anterior. Además, su 
participación en auditorías de organismos internacionales y en otras implementadas en colabora-
ción con las Entidades Fiscalizadoras Superiores de diversos países ha sido especialmente intensa, 
habiéndose extendido a los sectores de salud, seguridad, Objetivos de Desarrollo Sostenible, de-
fensa y medio ambiente. 

En dicho ejercicio, todos los informes aprobados por el Pleno fueron presentados ante las Cortes, lo 
que aporta un indudable valor en orden a dar mayor difusión de los resultados de las fiscalizacio-
nes y a favorecer la transparencia, contribuyendo a un control eficiente, responsable y constructivo. 
Así, tanto los resultados de las fiscalizaciones realizadas, como sus recomendaciones proponiendo 
medidas para la mejora de la gestión se han expuesto a la Comisión Mixta para las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, habiendo adoptado esta también las correspondientes resoluciones.

Los informes de fiscalización presentados contienen recomendaciones en áreas relevantes de la ges-
tión pública tales como la rendición de cuentas, fiscalidad, inversiones en infraestructuras, contrata-
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ción, ayudas y subvenciones, prestaciones socio-sanitarias y reestructuración de empresas públicas; 
también sobre la gestión económico-financiera de partidos políticos.

De la rendición de las cuentas relativas al ejercicio 2017 por las entidades del sector público, que 
tuvo lugar en el ejercicio 2018, se constata la necesidad de seguir trabajando en su mejora, especial-
mente en el sector público local, donde aún resulta insuficiente. La rendición, no sólo constituye una 
obligación legal, sino un deber básico de los responsables públicos para hacer efectiva la necesaria 
transparencia de la gestión y posibilitar el control y la exigencia de responsabilidades, constituyendo 
su omisión un importante déficit democrático. 

Por su parte, se ha observado, respecto del cumplimiento por los gestores públicos del deber de re-
misión de información al Tribunal de Cuentas en materia de la contratación pública, un significativo 
incremento en el número e importe de los expedientes enviados, respecto de ejercicios anteriores.

Entre las acciones emprendidas de cara a reforzar el control sobre los partidos políticos, de sus 
fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes, el Tribunal de Cuentas, entre otras cues-
tiones, ha mejorado progresivamente el desarrollo de la Plataforma electrónica para la remisión de 
las cuentas de aquellos, así como las aplicaciones de las que dispone para la fiscalización de las con-
tabilidades ordinarias. Asimismo, ha ajustado el Plan de Contabilidad Adaptado a las Formaciones 
Políticas que aprobó en 2013, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2015, relativa al control económi-
co-financiero de las organizaciones políticas, como prescribía esta norma.

Por lo que se refiere a la actividad de enjuiciamiento contable, más del 46% de los asuntos trami-
tados tuvieron su origen en los informes de fiscalización de la Institución. Destacan los resultados 
de la tarea de recuperación de fondos públicos menoscabados, que han alcanzado un volumen 
significativo en el ejercicio, tanto en lo que se refiere a las actas de liquidación provisional como a las 
condenas por responsabilidad contable. 

Se han continuado intensificando en 2018 las relaciones con los Órganos de Control Externo de las 
comunidades autónomas, favoreciéndose la coordinación de las actuaciones, metodologías y herra-
mientas con el Tribunal de Cuentas, y con ello el control a nivel global. 

En el ámbito internacional, la Institución participó activamente en apoyo de la actuación fiscali-
zadora del Tribunal de Cuentas Europeo sobre la gestión nacional de los fondos comunitarios, así 
como en el marco del Comité de Contacto de Presidentes de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
de la Unión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo. También fue notable la intervención de la 
Institución en la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), en 
la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS); y, 
especialmente, en la Organización Europea de Entidades Fiscalizadoras Superiores (EUROSAI), cuya 
Secretaría General tiene encomendada de forma permanente el Tribunal de Cuentas. Además, se fir-
maron convenios de colaboración con la Contraloría General del Estado de la República del Ecuador 
y con la Corte de Cuentas de El Salvador, dirigidos al asesoramiento técnico en el área jurisdiccional.

Deseo que este Informe resumen de la actuación del Tribunal de Cuentas durante el ejercicio 2018, 
resulte de interés y contribuya a acercar a los ciudadanos, en mayor medida, la labor que realiza esta 
Institución y que resulta esencial para el buen funcionamiento de nuestro sistema democrático.

Quiero finalizar estas palabras con un especial recuerdo para quien fuera Presidente del Tribunal de 
Cuentas D. Ubaldo Nieto de Alba, que nos dejó en 2018, y que dedicó treinta años de su vida profe-
sional a la Institución. Siempre ejerció sus funciones con gran dignidad, con autoridad profesional, 
altura institucional y sentido de la responsabilidad y del deber. El nombre de Ubaldo Nieto de Alba 
permanece y permanecerá ligado de manera indeleble a la esencia y a la historia del Tribunal de 
Cuentas y por ello quiero manifestar todo el reconocimiento y el agradecimiento más sincero por 
una vida dedicada al servicio público desde la más profunda vocación y convicción.

María José de la Fuente 
Presidenta del Tribunal de Cuentas
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1.1. FISCALIZACIÓN 

Mediante el ejercicio de su función fiscalizadora, el Tribunal de Cuen-
tas se constituye en una institución referente en el control externo 
de la actividad económico-financiera del sector público. Gracias al re-
sultado de su actividad fiscalizadora, pone de manifiesto aspectos de 
mejora de la gestión pública y pautas de actuación para alcanzarla. Al 
mismo tiempo, su carácter ‘ex post’ facilita el acierto de las líneas de 
actuación futuras del sector público.

1.1.1. Cuentas y contratos del sector público rendidos  
 al Tribunal de Cuentas

Rendición de cuentas: leve recuperación en el ámbito del 
sector autonómico

Un somero análisis de los porcentajes de rendición de cuentas de las entidades públicas, correspondien-
tes a 2018, arroja una primera conclusión en la que se aprecia: un ligero descenso en los ámbitos estatal y 
local y una leve recuperación en el ámbito autonómico. Sin embargo, no hay que olvidar que el porcen-
taje, en los ámbitos estatal y autonómico, supera en ambos casos el 90%, cercano a la plena rendición.

En un desglose específico por sectores, cabe destacar que, de las 421 entidades encuadradas en el 
sector público estatal, el 93% de las mismas habían rendido sus cuentas relativas al ejercicio 2017 a 
lo largo de 2018, si bien solo el 79% de ellas lo hicieron en el plazo marcado por la Ley, frente al 81% 



Informe Anual 2018   Tribunal de Cuentas           9

INDICADORES DE ACTIVIDAD     C1.

que presentaron en plazo en el año precedente. Además, es necesario constatar que un total de 17 
entidades rindieron en 2018 sus cuentas correspondientes a los ejercicios de 2016 y anteriores.

Por lo que respecta al sector público autonómico, enviaron sus cuentas al Tribunal un total de 196 
entidades, el 95% de las que tienen obligación de rendir, dos puntos porcentuales más que en 2017, 
y el 89% de ellas lo hicieron dentro del plazo establecido por la normativa vigente, quedando pen-
dientes de rendir tan solo 10 entidades, un 2% menos que en el ejercicio anterior.

Por su parte, el sector público local, el más numeroso en entidades de los tres, que engloba a un 
conjunto cercano a las 11.600 entidades (excluidas las entidades locales del País Vasco y Navarra), 
continúa siendo el que aglutina la mayor cifra de ‘incumplimientos’, puesto que solo habían rendido 
en plazo 7.034 entidades, el 61%, porcentaje similar al del ejercicio anterior, y hasta el 31 de diciem-
bre de 2018 habían rendido cuentas 8.731 entidades, el 75%, es decir, el 25% de las entidades locales 
no habían rendido la cuenta del ejercicio 2017 al finalizar el año 2018.

Cuentas del ejercicio 2017 rendidas durante el año 2018

Entidades públicas Cuentas rendidas Cuentas no 
rendidas Total entidades % rendición

Sector público 
estatal 393 28 421 93%

Sector público 
autonómico 196 10 206 95%

Sector público local 
(*) 8.731 2.861 11.592 75%

(*) Se excluyen las cuentas de las entidades locales de País Vasco y Navarra.

Cuentas rendidas (%). Ejercicios 2016-2017-2018
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Cambio de tendencia en la contratación pública: 
incremento en el número de expedientes frente a los dos 
ejercicios anteriores

Por lo que respecta al análisis de los datos de contratación pública, se pone de manifiesto, en este 
ejercicio, un cambio significativo de tendencia desde la reducción de los contratos y licitaciones 
realizados en ejercicios precedentes, según los expedientes de contratos remitidos al Tribunal de 
Cuentas. De esta forma, y en referencia a los diferentes departamentos ministeriales y sus organis-
mos autónomos, en 2018 se han recibido expedientes de contratos del mismo ejercicio, por importe 
de 5.983 millones de euros, y del ejercicio anterior, por 3.124 millones de euros; mientras que en el 
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año 2017 se recibieron expedientes del propio ejercicio, por importe de 1.235 millones de euros, y del 
ejercicio precedente, por 1.446 millones de euros.

Asimismo, se constata la consolidación del incremento en el número de expedientes de contrata-
ción de las entidades del sistema de la Seguridad Social, incluidas las mutuas colaboradoras: en 
2018 se recibieron expedientes de contratos, del mismo ejercicio, por importe total de 326 millones 
de euros, mientras que en el año 2017 se habían recibido expedientes, del propio ejercicio, por im-
porte de 225 millones de euros; y, sobre todo, en los contratos remitidos por las entidades del sector 
público empresarial y fundacional estatal, al pasar de expedientes de contratos de 2017, remitidos 
en el mismo ejercicio, por importe de 2.548 millones de euros, a los expedientes de contratos de 
2018, recibidos en el propio ejercicio, por 4.775 millones de euros.

En el caso del sector público autonómico, en el año 2018 se han remitido al Tribunal de Cuen-
tas expedientes de contratos correspondientes al mismo ejercicio, por importe de 838 millo-
nes de euros, y al ejercicio anterior, por 1.605 millones de euros. Por lo que se refiere al sector 
público local, los expedientes de contratos recibidos en 2018 ascendían a un importe de 1.015 
millones de euros, correspondientes al propio ejercicio, y a 695 millones de euros, relativos al 
ejercicio precedente.

Expedientes de contratos remitidos del ejercicio 2018 

Entidades públicas Contratos (nº exptes.) Importe (millones de euros)

Dptos. Ministeriales y sus organismos autónomos 863 5.983

Sistema de la Seguridad Social 300 326

Sector público empresarial y fundacional estatal 1.969 4.775

Sector público autonómico (*) 561 838

Sector público local 760 1.015

TOTAL 4.453 12.936

(*) Remitidos directamente al Tribunal de Cuentas (Comunidades Autónomas de Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura, Región de 
Murcia y La Rioja y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla).

1.1.2. Actividad fiscalizadora

Cerca del 80% de las fiscalizaciones realizadas a iniciativa 
del Tribunal 

A lo largo del pasado ejercicio, el Pleno del Tribunal de Cuentas, además del preceptivo Programa 
Anual de Fiscalizaciones para el año 2019, aprobó un total de 47 informes de fiscalización –un 79% 
del total fue realizado a iniciativa de la propia Institución– además de la Memoria Anual de la Insti-
tución correspondiente al ejercicio 2017. 

En cuanto a las materias y/o áreas de gestión económico-financiera del sector público fiscalizadas 
en 2018, cabe señalar, entre otras, las siguientes: fiscalidad, inversiones en infraestructuras, fondos 
públicos, ayudas y subvenciones, prestaciones sociales, actividad contractual y restructuraciones de 
empresas públicas. 
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Actividad fiscalizadora 2018, según la iniciativa de fiscalización

Iniciativa fiscalizadora Nº de informes aprobados

Mandato legal 8

Cortes generales y Asambleas Legislativas 2

Iniciativa propia del Tribunal de Cuentas 37

TOTAL (*) 47

(*) Además de la Memoria Anual del Tribunal de Cuentas del año 2017.

Actividad fiscalizadora 2018, según el ámbito de fiscalización

Ámbito de fiscalización Nº informes aprobados

Sector público estatal 32

Sector público autonómico 9

Sector público local 6

TOTAL (*) 47

1.1.3. Entidades y áreas fiscalizadas 

Todos los informes aprobados fueron presentados a las 
Cortes Generales

Durante este ejercicio, todos los informes aprobados por el Pleno fueron presentados ante las Cor-
tes. De esta forma, tanto los resultados de las fiscalizaciones realizadas, como de las consiguientes 
propuestas de mejora vinculadas a ellas, han sido puestas de manifiesto ante la Comisión Mixta para 
las relaciones con el Tribunal de Cuentas para que esta última, mediante resoluciones parlamenta-
rias, adopte las decisiones oportunas que lleven a la mejora de la gestión económico-financiera del 
sector público (+Info pg. 33).

SECTOR PÚBLICO ESTATAL

• Declaración sobre la Cuenta General del Estado del ejercicio 2016.
• Alto Comisionado del Gobierno para la Marca España.
• Contratación celebrada en 2014 por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

y sus organismos dependientes, y su ejecución hasta 2017.
• Sistema de seguimiento de programas en el área de la Administración Económica del Estado, 

ejercicio 2017.
• Ayudas para renta básica de emancipación de jóvenes, subsidiación de préstamos y otros apo-

yos a la vivienda del programa 261N "Ayudas para la rehabilitación y acceso a la vivienda", 
ejercicio 2016.

• Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, ejercicios 2015 y 2016.
• Fondo de Financiación a Entidades Locales, ejercicios 2015 y 2016.

https://www.tcu.es/repositorio/fa19715d-4e8e-4c24-9d7e-73f1c850379a/D1278.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/953ab6db-2cff-42cd-952e-e8741503db6b/I1275.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/b868a6b0-3e01-4a11-b917-935e30f48f82/I1279.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/b868a6b0-3e01-4a11-b917-935e30f48f82/I1279.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/241e5ae7-99d2-4f42-ac69-a0fb0baeb552/I1299.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/1e90adfc-ac43-4623-b1f9-c659cca5031d/I1300.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/074d5101-3e05-4c73-8b08-a41e583b8dc9/I1301.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/d9d4eaa6-4e79-4ca8-b973-514f1d2c0c8a/I1283.pdf
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• Ingresos de la Jefatura Central de Tráfico, ejercicio 2015.
• Contratación realizada por los ministerios del área Político-Administrativa del Estado y sus orga-

nismos dependientes durante 2015.
• Procedimientos de concesión y de gestión y justificación de ayudas sociales concedidas por el 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad con cargo a los programas de atención a las 
personas con necesidades de atención integral socio sanitaria, convocatoria de 2015.

• Consorcio público Casa del Mediterráneo, ejercicios 2014 y 2015.
• Consorcio Casa África, ejercicios 2014 y 2015.
• Seguimiento de las recomendaciones contenidas en informes aprobados en el período 2013-2015 

relativos al área Político-Administrativa del Estado.
• Programa de Activación para el Empleo.
• Actividad asistencial del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), ejercicio 2016.
• Contratación celebrada por ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 151, 

ejercicio 2016.
• Procedimientos de gestión y control de los deudores por prestaciones de las Mutuas Colaborado-

ras con la Seguridad Social, ejercicio 2015.
• Gestión y control de las prestaciones asumidas por las empresas que colaboran voluntariamente 

con la Seguridad Social, ejercicio 2015.
• Cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas en los informes 

de fiscalización, aprobados por su Pleno en los años 2013 y 2014, sobre la contratación cele-
brada por las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como en las 
Resoluciones de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas respecto a 
dichos informes.

• Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización (FRRI), ejercicio 2017.
• Aportaciones de capital a empresas del grupo realizadas por la Sociedad Estatal de Participacio-

nes Industriales (SEPI), durante los ejercicios 2012 y 2013 y actualización de la situación a 31 de 
diciembre de 2016.

• Actividad crediticia del Instituto de Crédito Oficial (ICO), ejercicio 2016.
• Actuaciones de ENUSA Industrias Avanzadas, S.A. relacionadas con la protección del medioam-

biente, ejercicio 2013 y actualización de la situación a 31 de diciembre de 2016.
• Actividad contractual del sector público empresarial estatal no financiero, a partir de la informa-

ción proporcionada por la Plataforma de Rendición Telemática de la Contratación, en los ejercicios 
2015 y 2016.

• Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM), ejercicios 2015 y 2016.
• Producción propia de la Corporación de Radio y Televisión Española, S.A., ejercicios 2014 a 

2016. 
• Seguimiento de las principales recomendaciones incluidas en diversos Informes de fiscalización 

aprobados en el periodo 2013-2016, sobre entidades del sector público estatal relacionadas con 
los ámbitos financiero, regulatorio, de investigación y de la cultura.

• Contratos de cesión, arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles y derechos de la propie-
dad incorporal más significativos formalizados por las empresas estatales durante los ejercicios 
2013, 2014 y 2015.

• Grado de cumplimiento por Aguas de las Cuencas de España, S.A., Aguas de las Cuencas Me-
diterráneas, S.A., el Grupo Renfe Operadora, Ferrocarriles de vía Estrecha, el Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias y ADIF-Alta Velocidad, de las recomendaciones incluidas en informes 
de fiscalización.

• Grado de cumplimiento por las Empresas Estatales no financieras de las recomendaciones efec-
tuadas por el Tribunal de Cuentas en Informes de fiscalización y en una Nota de seguimiento, 
sobre procedimientos de contratación, la ejecución de medidas destinadas a la racionalización y 
reordenación en los ejercicios 2012 y 2013 y provisiones relacionadas con el contrato de compra-
venta de Interinvest, S.A.

• Contratación de la Fundación Escuela de Organización Industrial, ejercicios 2016 y 2017.
• Cumplimiento de la legalidad en las actuaciones realizadas por la Agencia Estatal de la Adminis-

tración Tributaria y por la Administración de la Seguridad Social, durante el periodo 2010 a 2015, 
para el cobro, reducción y control de las deudas contraídas por los clubes de primera y de segunda 
división (categorías "A" y "no quinielas"), determinando su composición actual.

https://www.tcu.es/repositorio/3ece1c2a-aece-4023-be61-4b2ed6ca0dc4/I1285.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/0deb317d-6dd6-46fa-a83a-1e197e6f2b2a/I1272.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/c5dae995-39fb-40f5-b566-abf2ade28cf4/I1284.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/d0dd1708-e954-4e76-863b-250c2c291ec0/I1263.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/abee5137-16e9-4026-a4c8-5a1244ce8d71/I1265.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/60f7b67c-156b-4024-b32e-e2d966998ae8/I1266.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/018845e3-f70e-460b-b77e-ef95a9f9f469/I1296.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/7b2de7c4-faa3-4c9a-8e68-1df3343b4a3c/I1297.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/c07a1a8a-da5a-4f18-8b0b-c35fa565be8f/I1274.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/d49d4e2a-acfb-45f7-bbf9-b9a1979d95b3/I1267.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/d49d4e2a-acfb-45f7-bbf9-b9a1979d95b3/I1267.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/85e405e0-d745-4373-812e-b397a477e66e/I1273.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/e622fede-7945-465e-9e4c-05f7eaa58525/I1288.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/26c36fc4-1c96-40ff-92b5-6be5184d35f1/I1303.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/80d5bd0d-9ae8-4e50-9dcb-ba3964677fcb/I1276.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/80d5bd0d-9ae8-4e50-9dcb-ba3964677fcb/I1276.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/a65f683a-6804-44ca-91c4-296ba548a7e1/I1268.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/959bd8c4-97de-4fd3-937e-1cf99a69add2/I1264.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/556f4186-0e12-496f-be65-ff4a1a4bf663/I1286.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/1942458f-576c-41c2-91b0-302153a6755d/I1277.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/fdb2e94f-abe0-4c91-9ebf-08a9b4c7fbab/I1280.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/06bc7fba-906c-4047-bda5-762bc692ffc3/I1302.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/06bc7fba-906c-4047-bda5-762bc692ffc3/I1302.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/fdf063e0-1506-4855-a838-6af33b1889eb/I1281.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/59b71cb4-8e99-4361-b99a-26e32cf612c2/I1289.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/59b71cb4-8e99-4361-b99a-26e32cf612c2/I1289.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/59b71cb4-8e99-4361-b99a-26e32cf612c2/I1289.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/cbefe8a9-52e8-45f3-bf56-0817312906f9/I1298.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/170ed3eb-23ec-49f6-994e-9a66b0822952/I1290.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/ae1bbc20-af94-4cf8-9852-dc33133caac5/I1295.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/ae1bbc20-af94-4cf8-9852-dc33133caac5/I1295.pdf
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SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO 

• Informe global del sector público autonómico, ejercicio 2015.
• Procesos de extinción de entidades de las comunidades autónomas sin órgano de control externo 

propio como consecuencia de la reestructuración de su sector público.
• Informes anuales del ejercicio 2016 de las comunidades y ciudades autónomas de: Cantabria, 

Castilla-La Mancha, Extremadura, La Rioja, Región de Murcia, Ceuta y Melilla.

SECTOR PÚBLICO LOCAL 

• Informe anual del sector público local, ejercicio 2016.
• Sociedades mercantiles del sector público local en desequilibrio financiero.
• Rendición de cuentas de las entidades locales, ejercicio 2016, con especial atención a entidades 

con incumplimientos reiterados de dicha obligación.
• Acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formalizados por los Interventores locales de las enti-

dades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las anomalías detectadas en materia de 
ingresos, así como sobre los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa, 
ejercicio 2016.

• Grado de cumplimiento de los planes para la corrección de los desequilibrios financieros vigentes 
en 2014 y de los efectos de su aplicación en la estabilidad presupuestaria por los ayuntamientos 
con población de entre 75.000 y 150.000 habitantes.

• Cumplimiento de las recomendaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en el Informe de 
Fiscalización del Ayuntamiento de Guadalajara.

Principales resultados y riesgos para una buena gestión del sector público 

Tras la actividad fiscalizadora, el Tribunal de Cuentas ha plasmado en sus informes una serie 
de resultados que pueden poner en riesgo la buena gestión económico-financiera del sector 
público. Entre ellos, cabe destacar los relacionados con: 

• El deber de rendir cuentas 
 La falta de cumplimiento de este deber legal observada reiteradamente supone que exista 

riesgo para el control de la gestión económico-financiera de las entidades públicas, ade-
más de impedir la transparencia preceptiva de la información pública.

• La actividad contractual
 De las deficiencias encontradas en el análisis sobre sus distintas fases (preparación, adju-

dicación y ejecución) cabe concluir que puede darse, entre otros riesgos: presupuestos de 
licitación sin justificación económica; adjudicaciones poco transparentes, demoras tempo-
rales que conllevan costes tanto económicos como sociales. 

• La gestión de subvenciones, ayudas y prestaciones
 En estas áreas algunas de las principales deficiencias están relacionadas con la falta de 

una planificación estratégica por parte de los órganos concedentes y con la ausencia de 
justificación suficiente de la aplicación de las subvenciones, lo que puede derivar en un 
abuso de la concesión directa de subvenciones.

• La gestión de gastos e ingresos
 En general, se aprecian riesgos derivados de la gestión tanto de los gastos, como de los 

ingresos. En los primeros destacan su ejecución sin disponer de crédito presupuestario 
suficiente, mientras que, en los segundos, los riesgos que se derivan de la prescripción de 
derechos o la cancelación de créditos incobrables.

https://www.tcu.es/repositorio/69927ffe-eb83-44d6-8738-a960b0109c60/I1291.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/9a8900a9-8aa8-4528-8082-e7ae5863d56f/I1310.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/e5a5c32e-7380-48c3-8753-b4ffac6a815b/I1304.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/4c2d20ed-17e7-4ac9-9769-246e64ac007d/I1305.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/85db9b93-36f3-486b-a8f6-ed5c4c3d4fae/I1306.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/34539d1a-dd29-4898-a6fd-292afcfd5b12/I1307.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/4f0669ca-c1a2-4ff6-96c5-9953171f744c/I1308.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/4e1b9d97-9aa5-4e89-ae11-774e53bd512e/I1309.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/457ee757-c648-48dd-9b90-441eb3f1ee3c/I1292.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/876ececf-1be7-42ba-9496-3828ebbe7052/I1282.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/bd176b16-9a85-45b9-b9f5-83e47bbc39cd/I1293.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/9bc93416-f432-4995-8e20-25cdb4dcbf88/I1287.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/1edf6b23-2af3-4743-884c-c9e127082b67/I1294.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/93a69508-fe69-426c-8089-4bca4d2fc87e/I1269.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/25e6ba9c-0ed4-4063-bc22-037f32b94057/I1270.pdf
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1.1.4. Programa de fiscalizaciones, 2019

Fomento de buenas prácticas e identificación de áreas  
de riesgo especialmente las que puedan generar corrupción 
y fraude

La búsqueda de una mayor racionalidad y eficiencia ha centrado los esfuerzos del Tribunal de Cuen-
tas en relación con el diseño y puesta en marcha del Programa de Fiscalizaciones para 2019, que 
fue aprobado por el Pleno en diciembre. Entre los objetivos y criterios del mismo, se encuentran el 
fomento de las buenas prácticas en las entidades públicas, tanto desde el punto de vista de la orga-
nización como del control y la gestión, promoviendo la rendición de cuentas, así como la identifica-
ción de las principales áreas de riesgo, con especial atención sobre aquellas en las que se pueden 
generar prácticas relacionadas con la corrupción y el fraude.

Entre las novedades previstas para 2019 se encuentra la inclusión, en la esfera de la Administración 
General del Estado, de, entre otras, las fiscalizaciones relativas a: los contratos patrimoniales de diver-
sos ministerios, las actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio de Transición Ecológica en relación 
con el cambio climático, las actuaciones de lucha contra la desertificación, las transferencias para 
compensar los costes del sector eléctrico y la gestión de ayudas y subvenciones para refugiados e 
inmigrantes. Además, también se prevé realizar a lo largo de 2019 la fiscalización de la Oficina de Re-
cuperación y Gestión de Activos; la adecuación de la normativa y las instituciones españolas al Meca-
nismo Único de Resolución (MUR); las actuaciones del Consejo de Seguridad Nuclear en su labor de 
implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, relacionados 
con la energía; o las medidas adoptadas en materia de comercio electrónico por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (AEAT), entre otras.

En lo relativo a la Seguridad Social, el Programa incluye, entre otras actuaciones, la fiscalización de 
la contratación entre las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social; la gestión y el control de los pagos al personal de las mutuas; las inversiones en 
equipos de la Gerencia de Informática; así como la realización de una moción sobre la gestión y 
control de los deudores por prestaciones del sistema.

En el sector público autonómico se abordará no sólo el habitual informe global de fiscalización del 
mismo sino que, además, se realizará un seguimiento específico del cumplimiento de las recomen-
daciones del Tribunal en relación a la aplicación de la normativa en materia de medidas para la 
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia; de extin-
ción de entidades con motivo de la reestructuración del sector público autonómico; además de la 
fiscalización de centros universitarios en aquellas comunidades autónomas que carecen de órgano 
de control externo.

Por su parte, en el ámbito del sector público local se llevará a cabo el control de la promoción de la 
vivienda de protección pública de varios ayuntamientos de Murcia; la fiscalización de las actuacio-
nes realizadas en el marco del Plan extraordinario y urgente por el empleo de Castilla-La Mancha; 
las tasas y precios públicos de los ayuntamientos de población superior a 500.000 habitantes; los 
gastos de personal de las diputaciones de comunidades sin órgano de control externo autonómico; 
o los inmuebles sin actividad y de las obras paralizadas en las entidades locales de las Comunidades 
de Castilla-La Mancha y Región de Murcia.

En el plano empresarial, las fiscalizaciones más relevantes se centrarán en el control de las opera-
ciones financieras de apoyo de SEPI a su grupo, así como de la actividad económica de MERCASA; 
mientras que en relación a las fundaciones estatales se procederá a fiscalizar las medidas puestas 
en marcha para dar cumplimiento a la normativa en materia de igualdad, al tiempo que se se-
guirá prestando atención a la observancia de la normativa sobre transparencia y la sostenibilidad 
medioambiental.

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/FiscalizacionesTCuPROGRAMA.pdf
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Asimismo, se procederá a fiscalizar los procesos electorales realizados en los comicios para las distin-
tas elecciones generales, autonómicas, locales y al Parlamento Europeo, así como el habitual control 
de los estados financieros de los partidos políticos y de las aportaciones recibidas por las fundacio-
nes y demás entidades vinculadas a los partidos.

1.1.5. Mejora de los procedimientos

Reforzar el control sobre los partidos políticos

Entre las acciones emprendidas por la Institución a lo largo de 2018 de cara a reforzar el control so-
bre los partidos políticos, de sus fundaciones y demás entidades vinculadas, el Tribunal de Cuentas, 
entre otras cuestiones, ha actualizado el Plan de Contabilidad Adaptado a las Formaciones Políticas 
al objeto de adecuarlo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2015, relativa al control económico-finan-
ciero de las organizaciones políticas. Este Plan es de aplicación obligatoria, tras su entrada en vigor el 
1 de enero de 2019, para los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones electorales incluidos 
en la Ley Orgánica 8/2007.

Esta iniciativa se enmarca en las actuaciones que el Tribunal viene desarrollando en este sentido en los 
últimos años y que, además de la citada adecuación del Plan de Contabilidad a la Ley Orgánica de re-
ferencia, incluye el desarrollo de una Plataforma informática específica (www.cuentaspartidospoliticos.
es/CuentasPartidos/home), precisamente para facilitar la remisión anual de las cuentas de los mismos 
por medios telemáticos.

1.1.6. Auditoría de organismos internacionales 

Control financiero en sectores estratégicos

Como es habitual, 2018 ha sido un año especialmente intenso en relación con la participación del 
Tribunal de Cuentas en diferentes auditorías externas relativas a los sectores de salud, seguridad, 
defensa y medio ambiente. De esta manera, los equipos de la Institución iniciaron los trabajos de 
auditoría a los siguientes organismos:

• La auditoría de los estados financieros del ejercicio 2017 de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS), en cumplimiento de su sexto año de mandato como auditor externo, período en el 
que el Tribunal ha elaborado seis informes financieros, además de los doce realizados a sus ofici-
nas regionales, en los que ha formulado un total de 658 recomendaciones, de las que, hasta ahora, 
se han cumplido un 92,86%.

• La auditoría de las cuentas de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), 
relativas al año 2017, en el segundo año de su mandato como auditor externo.

• La planificación de los trabajos y la auditoría de la misión EUTM Somalia, EUFOR Athena y EUTM 
Mali, EUTM República Centroafricana, EUNAVFOR Atalanta y EUNAVFOR MED, del Colegio de Au-
ditores del Mecanismo de Financiación de Operaciones Militares y de Defensa de la Unión Euro-
pea (Athena).

• La auditoría externa de la Organización Conjunta para la Cooperación en materia de Armamento 
(OCCAR), así como los trabajos preparatorios del Programa A400M, en colaboración con las En-

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/DocResOficiales/NUEVO_PCAFP_aprobado_Pleno_20-12-2018.pdf
https://www.cuentaspartidospoliticos.es/CuentasPartidos/home
https://www.cuentaspartidospoliticos.es/CuentasPartidos/home
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tidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) de Alemania y Bélgica, además de la presentación de los 
informes del ejercicio 2017 de los miembros del Colegio de Auditores de OCCAR en Londres, en la 
sede de la National Audit Office del Reino Unido.

• El trabajo de campo para el desarrollo de la auditoría financiera del 2017 de la Agencia Eu-
ropea de Defensa (EDA), en el que la Institución dirigirá la auditoría de todos los programas 
extrapresupuestarios de la EDA, que actualmente constituyen la actividad más relevante de 
la agencia.

• El control de la participación española en el programa de la NATO Eurofighter 2000 and Tornado 
Management Agency (NETMA), en colaboración con las EFS de Italia, Alemania y con el Colegio 
Internacional de Auditores de la OTAN (IBAN).

Equipo de auditores 
del Tribunal ante la 

sede de la OPS.

Reunión de trabajo  
de los auditores  
de Athena en el 

Tribunal de Cuentas.
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Equipos del Tribunal 
que participan en la 
auditoría de sobre los 
estados financieros 
de la OSCE (Viena y 
Ucrania). 

Análisis de la calidad del aire en España. Asimismo, y en el marco del proyecto internacio-
nal de Auditoría Cooperativa Internacional sobre la Calidad del Aire en Europa, la Institución 
procedió a analizar la situación de la calidad atmosférica en España. Este proyecto, del que 
forman parte el Tribunal de Cuentas Europeo y las EFS de un total de 15 países, ha supuesto 
auditar el ‘Plan Nacional del Aire y Protección de la Atmósfera 2013-2016: Plan Aire’, impulsa-
do desde el Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. El Tribunal de-
cidió unirse a esta iniciativa para aportar a las autoridades responsables un elemento objetivo 
de medición de los actuales sistemas de calidad del aire y poder, así, proceder a mejorar los 
mismos. Entre las principales conclusiones del informe final, destacó la carencia de informes 
sobre el grado de contaminación del aire, la baja calidad de las estaciones de monitoreo y, en 
esta línea, la falta de datos confiables.

Coordinadores de las 
EFS participantes en la 
Auditoría Cooperativa 
Internacional sobre la 
Calidad del Aire en la 
reunión celebrada en 
Varsovia.

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/transparencia/InformeAuditoriaSituacionCalidadAireEspana.pdf
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1.2. ENJUICIAMIENTO CONTABLE 

Mediante el ejercicio de su función jurisdicción, el Tribunal de Cuen-
tas se constituye en una Institución singular, en tanto que es la única 
que en España la ejerce con la finalidad de restituir al Tesoro Público 
aquellos fondos que han sido indebidamente utilizados.

1.2.1. Actividad jurisdiccional (*)

Condenas por responsabilidad contable por importe de 
64.674.975,34 euros

Durante 2018, la Sección de Enjuiciamiento ha incoado un total de 287 diligencias preliminares y ha 
resuelto 150 actuaciones previas, incluyendo la devolución de cuatro de ellas. En cuanto al desglose 
por sectores, hay que destacar 27 procedimientos relativos al sector público estatal, incluyendo a la 
Seguridad Social, 40 al sector autonómico y, por último, 71 al local.

Al hilo de las actuaciones previas resueltas en el transcurso de 2018, y en relación con las posibles 
responsabilidades contables derivadas de las mismas, la Unidad ha levantado 20 Actas de Liquida-
ción Provisional por un importe de 12.485.114,10 euros, de los que 9.576.143,27 euros corresponden 
al principal y el resto, 2.908.970,83 euros, a intereses legales, lo que ha supuesto incrementar estas 
cantidades en un 52,6% con respecto a los 8,2 millones registrados en 2017.

En cuanto a la actividad desarrollada por la Sala de Justicia y los tres Departamentos de Instancia, 
cabe señalar que resolvieron un total de 515 asuntos, que incluyen: 273 diligencias preliminares, 195 
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procedimientos de instancia –incluida la ejecución de las sentencias–, 2 cancelaciones de fianzas y 
45 asuntos resueltos en segunda instancia en la Sala de Justicia.

Por otra parte, hay que mencionar que las condenas por responsabilidad contable sumaron 
64.674.975,07 euros que, a partir de su ejecución, deberán reintegrarse al Erario Público. De la citada 
cantidad: 60.849.166,74 corresponden a Sentencias en primera instancia, 3.781.009,19 euros en se-
gunda instancia, y 44.799,41 a Autos de sobreseimiento por reintegros producidos. 

(*) Fases principales del proceso jurisdiccional 

1. Diligencias Preliminares: asuntos que llegan a la Sección de Enjuiciamiento y que se dis-
tribuyen por turno a los departamentos de primera instancia, cuyo responsable es un/a 
Consejero/a.

2. Actuaciones Previas (actuaciones de instrucción): Realizadas por el/la delegado/a instruc-
tor/a para determinar los hechos y a los presuntos responsables. Estas actuaciones incluyen: 
la realización del acta de liquidación provisional y el aseguramiento de las posibles res-
ponsabilidades (cuantía) a las que pudieran ser condenados. Este segundo punto se realiza 
mediante la presentación, por parte de los presuntos responsables, de una fianza o bien 
acordando un embargo preventivo de los bienes de los presuntos responsables.

3. Procedimiento en primera instancia es competencia del/ de la Consejero/a de uno de los 
tres Departamentos de instancia de la Sección de Enjuiciamiento al que, por turno, le haya 
correspondido el asunto.

4. Recurso de apelación –contra las resoluciones/sentencias dictadas en primera instancia– es 
competencia de la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas. 

Datos, 2018:

1. Diligencias preliminares tramitadas: 287. Procedencia de los asuntos que dieron 
lugar a diligencias preliminares: 133 derivados de informes de fiscalización del Tri-
bunal de Cuentas; 58 de informes de fiscalización de OCEX; 57 de informes de 
otras instituciones públicas; 25 de comunicaciones de acciones públicas y 14 de 
denuncias de particulares.

2. Actuaciones previas resueltas: 146. Procedencia sectorial de los asuntos: 27 al sector 
público estatal –incluyendo la Seguridad Social–; 40 al sector público autonómico y 
71 al sector público local. Actas de liquidación provisional: 20. Importe de las actas 
de liquidación provisional: 12.485.114,10 euros (9.576.143,27 euros + 2.908.970,83 eu-
ros de intereses legales).

3. Procedimiento en primera instancia. Asuntos resueltos: 470

4. Recurso de apelación. Asuntos resueltos: 45 (17 sentencias, 27 autos y 1 decreto de 
desistimiento).

Importe en condenas por responsabilidad contable: 64.674.975,07 euros. 
Sentencias: 
Departamentos primera instancia: 60.849.166,74 euros. 
Sala de Justicia: 3.781.009,19
Autos de sobreseimiento por reintegro: 44.799,14 euros
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1.2.2. Asuntos tramitados. Sectores y origen

Más del 46 % de los asuntos tramitados tuvieron como 
origen los informes de fiscalización de la Institución 

En la Sección de Enjuiciamiento se han incoado un total de 287 diligencias preliminares, de las 
que 133 (un 46,3% del total) se referían a los resultados puestos de manifiesto por Informes de 
fiscalización de la Institución, otras 58 por Informes de fiscalización de los Órganos de Control 
Externo de las diferentes Comunidades Autónomas (OCEX), 57 por Informes de otras Instituciones 
Públicas y el resto, 39, provienen del ejercicio de Acciones Públicas en un total de 25, y 14 de de-
nuncias de particulares.

1.2.3 Sentencias. Sala de Justicia y Departamentos  
 de instancia (Sentencias no recurridas)

En total, durante 2018 se resolvieron 60 asuntos

En total, durante el ejercicio 2018, la Sala de Justicia y los tres Departamentos de primera instancia resol-
vieron 60 asuntos; de ellos, 45 correspondieron a la Sala de Justicia (17 sentencias, 27 autos y 1 decreto 
de desistimiento) y los quince restantes a los Departamentos (sentencias firmes, en primera instancia). 

En cuanto al desglose por sectores, cabe señalar que de la totalidad de los asuntos resueltos, en un 
54,6 % correspondían a entidades locales; un 31,2% a comunidades autónomas; y un 14,2% al sector 
público estatal. 

Por otra parte, en relación con el contenido de los asuntos resueltos, hay que destacar que en su 
mayoría la presunta responsabilidad contable enjuiciada obedecía a menoscabos económicos de 
los fondos públicos derivados de cuestiones como las siguientes:

• Desconocimiento del destino de utilización de fondos públicos.

• Pagos realizados que eran ajenos a los fines públicos de origen. 

• Pagos de indemnizaciones cuya cuantía supera la que determina la ley.

• Pagos en concepto de premios o gratificaciones no suficientemente justificados y al mar-
gen de las disposiciones legales aplicables.

• Fondos invertidos en causas diferentes a las del destino público que les correspondía y/o que 
fueron utilizados incumpliendo los objetivos, la actividad o el proyecto al que iban dirigidos.

• Pagos con cargo a fondos públicos sin estar acreditados documentalmente.

• Perjuicio en el patrimonio público derivado de la contratación de servicios que finalmen-
te no fueron prestados por la empresa contratada.

• Pérdida de ingresos de la entidad pública derivados de prescripciones de deudas.
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 En cuanto a las sentencias dictadas, cabe mencionar cuatro de ellas: las relacionadas con 
la recaudación de tributos municipales, falta de efectivo sin justificar e irregularidades en la 
actividad contractual (obras pagadas sin ejecutar)

• Con la Sentencia nº2/2018, la Sala de Justicia estimó parcialmente el recurso de apelación 
interpuesto y modificó la sentencia dictada en primera instancia. La condena definitiva fue 
de 40.857,63 euros para el recurrente. Los hechos se refieren a irregularidades cometidas 
en la Embajada de España en Managua por falta de efectivo sin justificar por tres funciona-
rios, uno de los cuales, el apelante, era Canciller de dicha Embajada.

• La Sala de Justicia, mediante Sentencia nº 1/2018, estimó parcialmente el recurso de apela-
ción presentado y modificó la sentencia de primera instancia. La condena definitiva se elevó 
a 511.795,93 euros como consecuencia de las irregularidades cometidas por un agente de 
colaboración de la recaudación municipal de un ayuntamiento de la Comunidad valencia-
na en la rendición de cuentas de recaudación, sin tratamiento informático y sin justificación 
de deudas prescritas.

• Otra de las sentencias dictadas es la nº 3/2018, mediante la que la Sala de Justicia desesti-
mó los recursos de apelación y confirmó la sentencia dictada en primera instancia el 14 de 
julio de 2017. La condena fue de 950.120,82 euros contra el Director General de una empre-
sa municipal de Tarragona por no haber justificado que los trabajos que se realizaron con 
dinero público hubiesen sido ejecutados.

• Sentencia, (nº15, dictada también el 10 de octubre de 2018) la Sala de Justicia resolvió un 
supuesto que consistía en determinar si había existido un alcance (daño) a los fondos pú-
blicos por importe de 32.729 euros; que fueron abonados, en concepto de premio o grati-
ficación de productividad de los empleados públicos del Ayuntamiento de San Fernando 
de Henares, con el objetivo de reducir el absentismo en el ámbito de la Administración 
Municipal, en virtud de determinados Acuerdos y Convenios concertados entre el citado 
Ayuntamiento y los representantes de los empleados municipales.

https://www.tcu.es/repositorio/1b5dba33-526a-44c3-b7d6-f4322c772f10/SENTENCIA%202_2018_SJ.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/b7ea4d37-058e-4c9c-9e8c-d3c692470a86/SENTENCIA%201_2018_SJ.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/4682c300-206f-49e3-9225-1143884b0d67/SENTENCIA%203_2018_SJ.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/62859d4a-7668-4221-b709-6c8689f69f21/SENTENCIA%2015_2018_SJ.pdf
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1.2.4. Procesos de mejora

Transparencia y buen gobierno

Durante 2018, la Sección de Enjuiciamiento trabajó en varios proyectos dirigidos a fomentar la trans-
parencia y el buen gobierno en su gestión. En este sentido, es necesario destacar:

• La creación de un total de nueve oficinas de Registros Internos, seis de ellas en la Presidencia 
de la Sección, que se corresponden con Presidencia y Dirección Técnica y con cada una de las 
unidades adscritas, y dos oficinas de registro interno para cada uno de los tres Departamentos 
en que está dividida la Sección de Enjuiciamiento.

• La elaboración de un documento para la definición de los requisitos y características desde el 
punto de vista jurídico, funcional y técnico de las comunicaciones con los profesionales jurídicos, 
elaborado por el Grupo de Trabajo de Comunicaciones Bidireccionales Fehacientes dirigido al 
Comité de Estrategia TIC del Tribunal de Cuentas.

• El reconocimiento al Ministerio Fiscal, en la tramitación de los procedimientos de responsabi-
lidad contable, de un trámite de audiencia mediante el cual pueda adherirse a la pretensión 
de responsabilidad presentada por la entidad pública perjudicada o, en su caso, presentar otra 
distinta.

• La publicación en la página web del Tribunal de los criterios de reparto de asuntos entre los distin-
tos Departamentos de la Sección de Enjuiciamiento y los criterios de asignación de actuaciones a 
los Delegados Instructores.

1.2.5. Colaboración internacional

Asesoramiento técnico

Miembros del Foro 
de EFS con funciones 

jurisdiccionales,  
en Chile.
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Como es habitual, durante este ejercicio el Tribunal de Cuentas continuó participando en jorna-
das y encuentros para dar a conocer sus competencias y funciones. Entre ellos, cabe destacar la 
reunión celebrada en Chile el 11 y 12 de julio en el marco del Foro de Entidades Fiscalizadoras Su-
periores con funciones jurisdiccionales.

Por otra parte, en el transcurso de este año, se firmaron dos convenios durante el mes de julio con 
la Contraloría General del Estado de la República del Ecuador y con la Corte de Cuentas de El 
Salvador. 

• Contraloría General de la República del Ecuador. Este acuerdo se centra en la promoción de 
las relaciones de cooperación técnica, entre la citada institución y el Tribunal de Cuentas, princi-
palmente en el enriquecimiento y desarrollo de actividades de control externo. En el marco de 
este convenio, el Tribunal ha facilitado información sobre la estructura, buenas prácticas y el fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas de España y, en especial, sobre su actividad jurisdiccional, 
dado que recientemente la Contraloría General del Estado de la República de Ecuador presentó 
un proyecto de ley para estructurarse como Tribunal de Cuentas con función jurisdiccional. Los 
primeros intercambios de información se han producido, en el marco de diversas visitas de la 
Contraloría General del Estado de la República del Ecuador a Madrid, estando programada la 
celebración de un Seminario para el primer trimestre del año 2019. 

• Asesoramiento a la Corte de Cuentas de El Salvador en la modernización de procedimientos 
y capacidades técnicas. En el marco de un convenio de colaboración técnica firmado en julio 
de 2018 entre ambas Instituciones, letrados del Tribunal de Cuentas han estado trabajando en 
el análisis técnico de la situación de la Corte de Cuentas salvadoreña, tras el cual redactarán un 
informe de diagnóstico orientado a impulsar su modernización, así como a fortalecer las capa-
cidades técnicas del área jurisdiccional de la Corte de Cuentas de la República de El Salvador. 

Reunión de 
asesoramiento en la 
Corte de Cuentas de 
la República de El 
Salvador.
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1.3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

1.3.1. El Pleno del Tribunal de Cuentas

María José de la Fuente, nueva Presidenta de la Institución

El pasado 23 de julio, los Consejeros y Consejeras del Pleno del Tribunal de Cuentas eligieron a María 
José de la Fuente y de la Calle como nueva Presidenta de la Institución, sucediendo en el cargo a Ra-
món Álvarez de Miranda. Asimismo, se hizo efectivo el nombramiento de los otros dos miembros de 
su Comisión de Gobierno, en concreto los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y de Enjui-
ciamiento, puestos que recayeron en el reelegido Consejero Javier Medina Guijarro y en el Consejero 
José Manuel Suárez Robledano, respectivamente, en sustitución este último de Felipe García Ortiz, 
quien ocupó esta responsabilidad entre 2012 y 2018.

Una vez cumplimentado el nombramiento y posterior juramento oficial del cargo ante su S.M. el Rey 
y toma de posesión ante el Pleno, la nueva Presidenta del Tribunal de Cuentas realizó una interven-
ción en Sesión Plenaria ante las Consejeras y Consejeros de la Institución en la que agradeció la labor 
desarrollada por el anterior Presidente y reflexionó sobre las líneas maestras que han de presidir la 
actuación del Tribunal. 

En este sentido, apuntó que los pilares que han guiado al Pleno del Tribunal de Cuentas, desde su 
designación en 2012, seguirán constituyendo la espina dorsal de su gestión al frente de la Institu-
ción. De esta manera, la transparencia, la modernización y el buen gobierno, continuarán siendo 
los ejes centrales de la actuación del Tribunal, como así ha quedado reflejado en su Plan Estraté-
gico 2018-2021.

Entre los logros conseguidos en los últimos seis años, de la Fuente destacó la implicación de 
todo el personal para conseguir la puesta al día de los procedimientos, las mejoras obtenidas en 
materia de transparencia y modernización, la defensa de la independencia de la Institución y, 
en definitiva, la consolidación del reconocimiento de la relevancia del Tribunal de Cuentas entre 
la sociedad española.

María José de la Fuente 
y Ramón Álvarez de 

Miranda el 23 de julio, 
fecha de renovación  

en la Presidencia  
del Tribunal.
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De izq. a drcha.: 
Enriqueta Chicano 
Jávega, Manuel Aznar 
López, María Antonia 
Lozano Álvarez, 
José Manuel Suárez 
Robledano, Javier 
Medina Guijarro, Esther 
Riquelme Más, María 
José de la Fuente y 
de la Calle, Miguel 
Ángel Torres Morato, 
María Dolores Genaro 
Moya, Ángel A. Algarra 
Paredes, Ramón 
Álvarez de Miranda, 
Margarita Mariscal de 
Gante y Mirón, y Felipe 
García Ortiz.

Composición del Pleno

Presidenta María José de la Fuente y de la Calle

Consejeros y Consejeras Javier Medina Guijarro 
 (Presidente de la Sección de Fiscalización)

 José Manuel Suárez Robledano 
 (Presidente de la Sección de Enjuiciamiento)

 Ángel A. Algarra Paredes

 Ramón Álvarez de Miranda García

 Manuel Aznar López

 Enriqueta Chicano Jávega

 Felipe García Ortiz

 María Dolores Genaro Moya

 María Antonia Lozano Álvarez

 Margarita Mariscal de Gante y Mirón

Fiscal-Jefe Miguel Ángel Torres Morato

Secretaria General Esther Riquelme Más

En el capítulo de los retos de futuro, la Presidenta hizo hincapié en la necesidad de seguir pro-
fundizando en los próximos años en continuar promoviendo actuaciones comprometidas con la 
consecución de la excelencia de la Institución a la hora de llevar a cabo un control eficiente de la 
gestión pública que, a la postre, redunden en resultados tangibles. Por último, recalcó su propósito 
para seguir profundizando en la necesaria colaboración y cooperación con los respectivos Órganos 
de Control Externo (OCEX) de las distintas comunidades autónomas.
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1.3.2. El equipo al servicio de la Institución

Mayoritariamente femenino

Para realizar su labor, el Tribunal de Cuentas dispone de una dotación de recursos humanos que 
presta sus servicios a la Institución, tanto los relativos a las funciones fiscalizadora y jurisdiccional 
como al resto de atribuciones que tiene asignadas. El personal está compuesto por funcionarios, 
laborales y eventuales.

Según resulta de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), a 31 de diciembre de 2018, el número 
de empleados del Tribunal de Cuentas ascendía a un total de 732, distribuidos de la siguiente 
manera:

Equipo profesional a 31/12/2018

Clasificación Hombres Mujeres Total

Funcionarios 195 355 550

Laborales 87 63 150

Eventuales 2 30 32

TOTAL 284 448 732

Equipo profesional 2016-2017-2018

Clasificación 2016 2017 2018

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Funcionarios 202 357 559 195 354 549 195 355 550

Laborales 91 66 157 88 65 153 87 63 150

Eventuales 2 30 32 2 29 31 2 30 32

TOTAL 295 453 748 285 448 733 284 448 732

Un somero análisis del cuadro anterior evidencia el mantenimiento de la plantilla realizado en el 
Tribunal de Cuentas a lo largo del pasado ejercicio, 732 efectivos frente a 733 con que contaba el 
Tribunal en 2017. Asimismo, cabe destacar una amplia mayoría de personal femenino, 448 frente a 
284 hombres, sobre todo en el segmento de funcionarios, donde las mujeres (355) superan amplia-
mente en número a los hombres (195).

Además, se ha aumentado ligeramente la incorporación de nuevo personal al Tribunal, gracias a 
la continuidad en 2018 en la aprobación de Ofertas de Empleo Público del Tribunal de Cuentas, 
habiéndose convocado un total de 38 plazas, frente a las 35 del ejercicio pasado, de las que 6 corres-
ponden a promoción interna y 32 a turno libre, incluyendo 3 puestos para la denominada reserva 
de discapacidad.
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Por último, hay que subrayar que en el pasado año se desarrollaron las pruebas selectivas para cubrir 
4 plazas laborales, relativas al ejercicio 2016, y los procesos de selección correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público para el 2017.

Oferta de empleo público. 2016-2017-2018

Categoría Plazas

2016 2017 2018

Funcionarios 35 35 38

Laborales 5 — —

TOTAL 40 35 38

1.3.3. El presupuesto

Un ahorro de cerca de 9 millones de euros 

El presupuesto definitivo del Tribunal de Cuentas aprobado para el ejercicio 2018 ascendió a un 
total de 63.673.853,64 euros, en línea con el del año anterior, con un grado de ejecución real por 
un importe de 54.673.853,64 euros, con un porcentaje de ejecución del 86,14%, lo que a la postre 
ha supuesto un remanente del 13,86% o lo que es lo mismo, un ahorro efectivo al Erario Público de 
8.794.061,85 euros.

Esta línea de austeridad por parte de la Institución se ha venido manteniendo como una constante a 
lo largo de los últimos ejercicios. De hecho, ya en 2017 el ahorro ascendió al 13,72% del presupuesto, 
sumando un total de 8.766.088 euros, y en 2016 ya se dejó de gastar el 11,01% del mismo por parte 
del Tribunal, frente al 7,81% en 2015 y el 9,79% en 2014, lo que, sin duda, evidencia una tendencia 
significativamente al alza en materia de ahorro de costes por parte de la Institución.

Presupuesto 2018 (en euros)

Concepto Presupuesto Gastos Porcentaje de 
ejecución (%)

Remanente sobre  
el presupuesto

Gastos de personal 55.686.685,27 48.309.146,14 86,75 7.377.539,13

Gastos de 
funcionamiento 6.484.455,49 5.789.569,68 89,28 694.885,81

Transferencias 
corrientes 134.944,73 134.288,29 99,51 656,44

Inversiones 1.026.630 360.849,53 35,15 665.780,47

Créditos al personal 135.200 80.000 59,17 55.200

TOTAL 63.467.915,64 54.673.853,64 86,14 8.794.061,85
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PRESUPUESTO AÑOS: 2016-2017-2018

Concepto Presupuesto Gastos Porcentaje de ejecución (%) Remanente sobre el presupuesto

2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018

Gastos de 
personal 54,755000 56.055.360 55.686.685,27 48.688.238 47.867.772 48.309.146,14 88 85 86,75 6.066.762 8.187.762 7.377.539,13

Gastos de 
funcionamiento 
ordinario

7.686.730 6.178.424 6.484.455,49 6.827.782 5.714.764 5.789.569,68 88 92 89,28 858.948 463.660 694.885,81

Transferencias 
corrientes 8.000 8.150 134.944,73 7.900 7.973 134.288,29 98 98 99,51 1.000 177 656,44

Inversiones 687.300 560.000 1.026.630 647.037 476.899 360.849,53 94 85 35,15 40.263 83.101 665.780,47

Créditos al 
personal 135.200 135.200 135.200 135.200 103.638 80.000 100 77 59,17 — 31.562 55.200

TOTAL 63.272.230 62.937.134 63.467.915,49 56.306.157 54.171.046 54.673.853,64 88 86 86,14 6.966.073 8.766.088 8.794.061,85
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PRESUPUESTO AÑOS: 2016-2017-2018

Concepto Presupuesto Gastos Porcentaje de ejecución (%) Remanente sobre el presupuesto

2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018

Gastos de 
personal 54,755000 56.055.360 55.686.685,27 48.688.238 47.867.772 48.309.146,14 88 85 86,75 6.066.762 8.187.762 7.377.539,13

Gastos de 
funcionamiento 
ordinario

7.686.730 6.178.424 6.484.455,49 6.827.782 5.714.764 5.789.569,68 88 92 89,28 858.948 463.660 694.885,81

Transferencias 
corrientes 8.000 8.150 134.944,73 7.900 7.973 134.288,29 98 98 99,51 1.000 177 656,44

Inversiones 687.300 560.000 1.026.630 647.037 476.899 360.849,53 94 85 35,15 40.263 83.101 665.780,47

Créditos al 
personal 135.200 135.200 135.200 135.200 103.638 80.000 100 77 59,17 — 31.562 55.200

TOTAL 63.272.230 62.937.134 63.467.915,49 56.306.157 54.171.046 54.673.853,64 88 86 86,14 6.966.073 8.766.088 8.794.061,85
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2.1. ÁMBITO NACIONAL 

2.1.1. Relaciones con las Cortes Generales

El Tribunal de Cuentas mantiene una relación directa y periódica con 
las Cortes Generales, a través de la Comisión Mixta Congreso Senado 
para las relaciones con el Tribunal de Cuentas. Ante ella, el/la Presi-
dente/a de la Institución presenta los resultados de su trabajo fiscali-
zador, a partir de los cuales las Cortes emiten resoluciones parlamen-
tarias encaminadas a la mejora de la gestión económico-financiera 
del sector público.

2.1.1.1. Comparecencias ante la Comisión Mixta

Transparencia para un control eficiente, responsable y 
constructivo 

Durante 2018, el que fuera Presidente del Tribunal de Cuentas hasta el 23 de julio, Ramón Álvarez 
de Miranda, y la actual Presidenta de la Institución, María José de la Fuente, comparecieron ante la 
Comisión Mixta en nueve ocasiones para presentar 52 informes y la moción sobre la reducción del 
plazo legal de rendición de la Cuenta General del Estado. A tenor de los resultados recogidos en los 
diferentes informes de fiscalización presentados, la Comisión adoptó un total de 48 resoluciones 
parlamentarias dirigidas, con carácter general, al Gobierno, la Administración Pública y las entidades 
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fiscalizadas al objeto de mejorar la gestión pública en línea con las recomendaciones expresadas en 
los respectivos informes del Tribunal y para subsanar las deficiencias e irregularidades puestas de 
manifiesto en los mismos.

En este sentido, la nueva Presidenta del Tribunal de Cuentas, en su primera intervención ante la 
Comisión Mixta de las Cortes, destacó la labor del anterior Presidente y de la propia Comisión: 
“cuyo esfuerzo conjunto ha supuesto la presentación en sede parlamentaria de un total de más de 
400 informes”. De la Fuente subrayó, asimismo, el papel de las resoluciones de la Comisión Mixta a 
la hora de “mejorar progresivamente la gestión”, así como el trabajo compartido entre la Comisión 
Mixta y el Tribunal en favor de “la transparencia para contribuir a un control eficiente, responsable 
y constructivo”.
 

2.1.1.2. Con el respaldo del Parlamento

Más de un centenar de recomendaciones para la mejora 
de la gestión pública

En los 52 informes de fiscalización, así como a través de la citada moción, el Tribunal de Cuentas 
trasladaba a las Cortes no sólo las conclusiones del resultado de su actividad fiscalizadora, sino que 
proponía, en base al mismo, una serie de recomendaciones concretas para resolver aquellas defi-
ciencias detectadas; de tal forma que la Comisión Mixta, tras su estudio y deliberación, emitiera sus 
resoluciones parlamentarias en las que pueda instar, en su caso, al cumplimiento de las mismas.

En los informes presentados el Tribunal de Cuentas formulaba más de un centenar de recomenda-
ciones. En 2018, a su vez, las Cortes emitieron 48 resoluciones parlamentarias, en las que general-
mente asumían el contenido de los documentos fiscalizadores e instaban –en base a sus recomen-
daciones– al Gobierno, a las Administraciones Públicas y a las entidades fiscalizadas (en el ámbito 
de la Administración General del Estado, la Seguridad Social, las empresas y fundaciones estatales, 
las comunidades y ciudades autónomas y las entidades locales, así como a los partidos políticos), a 
adoptar las medidas y/o tomar las iniciativas necesarias para resolver las deficiencias recogidas en 
los informes de fiscalización. 

Reunión de los 
miembros de la 
Comisión Mixta para 
las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas.
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Entre las recomendaciones incluidas en los informes presentados a la Comisión Mixta en este ejer-
cicio destacaban las relacionadas con materias como la: rendición de cuentas, fiscalidad, inversio-
nes en infraestructuras, fondos públicos, actividad contractual, gestión de ayudas y subvenciones; 
prestaciones socio-sanitarias, reestructuración de empresas públicas y control económico-finan-
ciero de los partidos políticos. 

Materias ante las que el Tribunal de Cuentas había observado deficiencias en la gestión, por lo que 
la Comisión Mixta proponía una serie de medidas dirigidas a: 

PROMOVER EL DESARROLLO NORMATIVO o la revisión y adecuación de determinadas normas, 
con el objetivo de mejorar la gestión económico-financiera del sector público y adecuar la misma 
a los principios de transparencia y de buena gestión. Entre ellas:

• Homogeneizar en la normativa estatal y autonómica los plazos de rendición de cuentas de las 
entidades autonómicas y locales en todo el territorio nacional.

• Fomentar el cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas en plazo, y que dicha ren-
dición sea un requisito indispensable para que las entidades públicas puedan acceder a subven-
ciones y otras ayudas.

• Actualizar el importe de las multas coercitivas que el Tribunal puede imponer en los casos de 
incumplimiento del deber de rendición de cuentas y de colaboración para el ejercicio de sus 
funciones.

• Elaborar y desarrollar un concepto legal en relación con los beneficios fiscales, con suficiente grado 
de certeza jurídica, así como la revisión de la cuantificación correcta del conjunto de los mismos.

• Revisar la figura del reconocimiento extrajudicial de crédito en la normativa presupuestaria de 
las entidades locales, clarificando las consecuencias administrativas, presupuestarias y económi-
cas de autorizar gastos sin crédito presupuestario. 

• Impulsar la modificación legal para exigir las oportunas responsabilidades contables a los directi-
vos de entes locales que no ejecuten las partidas presupuestarias previstas para los fines asignados.

• Reformar la normativa reguladora de la financiación de los Partidos Políticos con el objetivo de 
clarificar cuestiones relativas a la financiación recibida o a los gastos electorales subvencionables, 
debido a que a veces la normativa no es muy clara al respecto y provoca dudas interpretativas.

IMPLEMENTAR medidas de mejora en la gestión sobre distintos ámbitos de actividad económi-
co-financiera del sector público: 

• En materia de contratación: adoptar medidas para mejorar la justificación de la necesidad de 
los contratos y del procedimiento de adjudicación utilizado, así como para conseguir un mayor 
rigor en su planificación –lo que minimizaría las modificaciones de los contratos, las alteraciones 
en su ejecución y el consiguiente ahorro de costes económicos y sociales– y en el seguimiento de 
su ejecución, exigiendo responsabilidades a los contratistas incumplidores; así como aplicar de 
manera regular de actuaciones tendentes para promover, a través de la contratación, la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres.

• En materia de subvenciones y ayudas públicas: establecer criterios claros, transparentes, verifica-
bles y públicos para su concesión; además de revisar los procedimientos de control y seguimien-
to de las justificaciones de los gastos realizadas por los perceptores y beneficiarios de subvencio-
nes y ayudas. 

• En prestaciones socio-sanitarias: mejorar los procedimientos de control en relación con una ma-
yor coordinación y colaboración e intercambio de información entre la Seguridad Social y las 
entidades colaboradoras.

• En el proceso de reestructuración del sector público autonómico: mejorar la calidad y cantidad 
de información que deben disponer los responsables y entidades sobre los cálculos de los efec-
tos económicos y en materia de personal de los procesos de extinción de entidades; debiendo 
esta información ser publicada, asimismo, con referencia al seguimiento de tales efectos.

IMPULSAR la planificación de políticas públicas: en particular, las relacionadas con grandes infraes-
tructuras, y adecuar los procedimientos y la dotación de medios personales y materiales, especial-
mente los informáticos, implicados en la contabilización y en la gestión económico-financiera, así 
como en su supervisión y control.
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2.1.2. Relaciones con los OCEX

En el marco de Comisiones de coordinación, presididas por el Tribunal de 
Cuentas, esta Institución celebra regularmente reuniones con los Órganos 
de Control Externo de las comunidades autónomas con el objetivo de co-
laborar e impulsar actuaciones conjuntas para mejorar los resultados de la 
fiscalización de la gestión económico-financiera del sector público.

2.1.2.1. Comisiones de coordinación

Presidentes del Tribunal de Cuentas y los OCEX

En la sede del Tribunal de Cuentas se celebró, el pasado 13 de noviembre, la reunión ordinaria de la 
Comisión de Coordinación de los Presidentes del Tribunal de Cuentas y de los Órganos de Control 
Externo de las comunidades autónomas (OCEX). Entre los temas tratados, destacó la preocupación 
generalizada relativa a la reducción, a lo largo de 2017, de los niveles de rendición de cuentas de las 
entidades locales en el plazo establecido para ello, al tiempo que se estudiaron medidas para reacti-
varla. Conseguir la mejora de la rendición de cuentas constituye una prioridad para las instituciones 
fiscalizadoras, siendo así que se trata, no sólo de una obligación legal, sino de un deber básico de 
los responsables públicos para hacer efectiva la necesaria transparencia de la gestión y posibilitar el 
control, constituyendo su omisión un déficit democrático. 

También fue objeto de análisis la cooperación de las Instituciones de Control Externo mediante 
el impulso del Foro permanente creado para promover la transferencia de conocimientos y la 
innovación en el ámbito de las Tecnologías de la Información, el diseño de estrategias conjuntas 
a medio y largo plazo y el desarrollo de vías de colaboración en este ámbito de la administra-
ción electrónica, la implantación de herramientas electrónicas que permitan agilizar los proce-
dimientos y la colaboración en la asistencia y en la formación para la utilización de herramientas 
informáticas.

Comisión de 
Coordinación de 
los Presidentes del 
Tribunal de Cuentas y 
de los OCEX.
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Sector público autonómico

En los meses de enero y de octubre de 2018, se celebraron sendas reuniones de la Comisión de 
Coordinación en el ámbito autonómico del Tribunal de Cuentas y los OCEX para reforzar la colabora-
ción en la fiscalización del Sector Público Autonómico entre las diferentes instituciones implicadas y 
analizar los trabajos realizados conjuntamente. En la primera, los representantes de las Instituciones 
debatieron sobre el informe de fiscalización que están desarrollando de manera transversal sobre el 
proceso de extinción de aquellas entidades dependientes de las comunidades autónomas que des-
aparecieron como consecuencia de la reestructuración del sector público que tuvo lugar entre los 
años 2010 y 2016. También abordaron los procedimientos de gestión y control de los deudores por 
prestaciones del Instituto de Mayores y Servicios Sociales correspondientes al ejercicio 2016, que va 
a realizar el Tribunal de Cuentas en el que se solicita la implicación de los órganos de control externo 
autonómicos. Este encuentro se celebró en la sede de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat 
Valenciana, en Valencia.

La segunda reunión se celebró en la sede de la Cámara de Comptos de Navarra, en Pamplona. En 
esta ocasión, se pusieron en común las actuaciones más relevantes previstas por el Tribunal de Cuen-
tas y los OCEX en 2019, incluyendo la elaboración de un informe global que recoja los resultados 
individuales obtenidos por cada institución de control en la fiscalización anual de cada comunidad 
autónoma. Por último, hay que destacar que se analizó la posibilidad de abordar, de forma conjunta, 
cuestiones relativas a la implantación de la contabilidad analítica en las universidades públicas, así 
como en el ámbito de la aplicación de la Ley de dependencia.

Sector público local

Por su parte, los miembros de la Comisión de Coordinación del ámbito local del Tribunal de Cuentas 
y de los OCEX también mantuvieron dos reuniones, en los meses de mayo y octubre, en la sede de la 
Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias, en Oviedo, y en la del Tribunal de Cuentas, en Ma-
drid, respectivamente. En ambos encuentros los trabajos se centraron en abordar cuestiones de interés 

Comisión de 
Coordinación en el 

ámbito autonómico del 
Tribunal de Cuentas y 

los OCEX.



Informe Anual 2018   Tribunal de Cuentas           37

RELACIONES INSTITUCIONALES     C2.

común relacionadas con la fiscalización coordinada que se está llevando a cabo sobre las actuaciones 
en materia medioambiental de los ayuntamientos de las poblaciones con más de 10.000 habitantes. 
Asimismo, se habló de la necesidad de homogeneizar procedimientos, actuaciones y herramientas de 
trabajo en el campo del control externo local, y se presentaron diversas mejoras sobre la Plataforma de 
Rendición de Cuentas de las Entidades Locales, de cara a favorecer la calidad de la información remitida 
y la transparencia en la gestión. Por último, la Comisión acordó realizar una actuación fiscalizadora coor-
dinada en 2018 sobre los expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito.

MAYOR CONTROL SOBRE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL

A mediados del mes de diciembre, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid ampliaron su colaboración en el ámbito de la fiscalización del sector público local, tras la 
firma de una adenda al convenio suscrito en 2013 entre ambas instituciones, que permite la aplica-
ción de nuevas medidas para la remisión vía telemática, a través de la Plataforma de Rendición de 
Cuentas, de la información contractual de las entidades locales radicadas en esta región.

La adenda al convenio, firmada por la Presidenta del Tribunal de Cuentas, María José de la Fuente, 
y el Presidente en funciones de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, Carlos Salgado, 
facilita la remisión de la información sobre los expedientes contractuales a través de las aplicaciones 
informáticas ubicadas en la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales (www.
rendiciondecuentas.es) y que, a partir de ahora, pasa a constituirse como herramienta única y como 
procedimiento común para ambas instituciones en dicha materia, lo que contribuirá a la simplifi-
cación del cumplimiento de las obligaciones de remisión de información sobre contratos públicos 
por parte de las entidades locales, así como a fomentar la colaboración y coordinación entre las 
instituciones fiscalizadoras.

2.1.3. Otras actividades institucionales del Tribunal  
 de Cuentas

• Universidades públicas: transparencia y control de sus fundaciones. En marzo, en la sede de la 
Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias se celebró la tercera edición de los encuentros 
de trabajo entre el Tribunal de Cuentas y representantes de los consejos sociales de las universida-
des públicas españolas. La jornada se desarrolló en dos sesiones de trabajo en las que se debatió, 
por un lado, sobre la transparencia en la gestión económica de las universidades públicas; y, por 
otro, sobre el control de las fundaciones universitarias y otros entes dependientes. En este encuen-
tro participaron, entre otros, el Presidente del Tribunal, Ramón Álvarez de Miranda, y la Consejera 
de los Departamentos de la Administración Socio-Laboral y de la Seguridad Social y de Partidos 
Políticos, María Dolores Genaro.

Encuentro de trabajo 
entre el Tribunal 
de Cuentas y los 
consejos sociales de las 
universidades públicas, 
en Oviedo.

http://www.rendiciondecuentas.es
http://www.rendiciondecuentas.es
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• Los retos del control de la gestión pública. En el mes de junio, se celebró en la Universidad de 
Granada el seminario “Nuevos Horizontes para el Control Interno y Externo de la Gestión Públi-
ca”, un encuentro organizado por el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
Dada su doble dimensión, nacional e internacional, el seminario contó con la participación 
de expertos de varios países, destacando: Nikki Clowers, en representación de la U.S. Gover-
nment Accountability Office; Juan Francisco Montalbán, embajador en Misión Especial para 
la ‘Agenda 2030’ de las Naciones Unidas y el Presidente del Tribunal de Contas de Portugal, 
Vítor Caldeira. En cuanto a los temas y cuestiones objeto de reflexión y debate, estuvieron las 
relacionadas con: los cambios legislativos, como la nueva regulación de la protección de datos 
personales; y otras fruto del avance de las tecnologías o de estrategias supranacionales, como 
es el caso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y su implementación nacional; así 
como la gestión de la ética, la sostenibilidad financiera y la evaluación de las políticas públicas 
o el avance de las nuevas tecnologías, entre otras. 

• Las claves de la nueva regulación de la contratación pública. Bajo el título “La nueva regula-
ción de la contratación del Sector Público: Fiscalización y Enjuiciamiento por el Tribunal de 
Cuentas”, la Institución celebró, en el TSJ de La Rioja, un encuentro con el objetivo exponer y 
poner en común experiencias en relación con las cuestiones derivadas de la aplicación de la 
nueva Ley de Contratos del Sector Público, que entró en vigor recientemente. En las jornadas 
participaron, además de altos cargos y funcionarios del Tribunal y de su Fiscalía, magistrados 
del Tribunal Supremo y de los Tribunales Superiores de Justicia de La Rioja y de Asturias, entre 
otros. La nueva regulación se abordó en tres jornadas temáticas, partiendo de la exposición, 
desde una perspectiva genérica, en relación con la contratación pública, para continuar con las 
funciones de fiscalización y de enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas en materia de contrata-
ción y finalizar con la exposición de los procedimientos y las garantías, un apartado que contó 
con la intervención de expertos del Tribunal y, además, con representantes de la magistratura 
y del notariado. En esta última parte cabe destacar la celebración de una mesa redonda en la 
que participaron miembros de la Comisión Mixta Congreso-Senado para las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas para ofrecer la visión desde la perspectiva parlamentaria de la contrata-
ción pública.

Inauguración de 
la jornada sobre la 

nueva regulación de 
la Ley de contratación 
del sector público, en 

el TSJ de La Rioja.

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/prensa/Nueva-regulacion-de-la-contratacion-del-Sector-Publico.pdf
https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/prensa/Nueva-regulacion-de-la-contratacion-del-Sector-Publico.pdf
https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/prensa/Nueva-regulacion-de-la-contratacion-del-Sector-Publico.pdf
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2.2. ÁMBITO INTERNACIONAL

2.2.1. El Tribunal de Cuentas en la Unión Europea

Colaboración en la fiscalización de la gestión de los fondos 
europeos y en actividades fiscalizadoras coordinadas

El Tribunal de Cuentas colabora en las actuaciones fiscalizadoras 
que realiza el Tribunal de Cuentas Europeo sobre la gestión de los 
fondos comunitarios por los Estados miembros de la Unión, apo-
yando a los auditores europeos. Asimismo, participa en grupos de 
trabajo y fiscalizaciones coordinadas, promoviendo así la realiza-
ción de actividades comunes y fomentando el intercambio de co-
nocimientos en este ámbito.

• Relaciones con el Tribunal de Cuentas Europeo 

 En 2018, como en ejercicios anteriores, el Tribunal de Cuentas prestó apoyo a su homólogo en la 
Unión Europea (UE), el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE), en un total de 21 misiones, o actuacio-
nes fiscalizadoras, llevadas a cabo en España, entre las que cabe subrayar las dirigidas a fiscalizar, 
entre otras: 

 – Medidas de lucha contra el fraude. 
 – Gasto de la política de cohesión de la UE.
 – Gestión de riesgos en la política agrícola común.
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– Cofinanciación por parte de la UE de las infraestructuras prioritarias de transporte. 
– La política de la UE contra la resistencia de los antimicrobianos.
– Fondos de Cohesión, Estructurales, de Asilo, Migración e Integración.

• Relaciones con las Entidades Fiscalizadoras Superiores de la UE

 En octubre el Tribunal de Cuentas participó en la reunión del Comité de Contacto de Presidentes 
de Entidades Fiscalizadoras de la Unión Europea y del TCE, que se celebró en Dubrovnik (Croa-
cia). En el transcurso de la misma, las EFS adoptaron la “Declaración sobre las deficiencias en los 
dispositivos de auditoría y rendición de cuentas del mecanismo de supervisión bancaria de la 
zona del euro”, documento en el que las EFS instan a los gobiernos y parlamentos nacionales, así 
como a diversas instituciones europeas, a salvaguardar la transparencia y la rendición de cuentas 
a través de instrumentos rigurosos de auditoría pública en esta materia. Otras iniciativas de las EFS 
europeas en las que participa el Tribunal de Cuentas son el Grupo de Trabajo sobre el IVA y aquél 
constituido sobre la Unión Bancaria Europea. En el marco de este último, el Tribunal de Cuentas 
colabora en la fiscalización del Mecanismo Único de Resolución Bancaria y de la gestión por parte 
de cada una de las autoridades nacionales en esta materia.

2.2.2. La Institución en las organizaciones  
 internacionales de EFS

Compromiso auditor con: el medioambiente, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), la ética y la gestión de las 
entidades locales

En el marco de su actividad en el seno de diversas organizaciones interna-
cionales de EFS, el Tribunal desarrolla una actividad auditora comprome-
tida con áreas de interés social como: el medioambiente, la implementa-
ción de los ODS, la ética y la gestión de las entidades locales. En concreto, 
en 2018 presentó a sus homónimos internacionales los resultados de su 
auditoría sobre la calidad del aire en España, de su análisis sobre la imple-
mentación en nuestro país del ODS 5, relativo a la igualdad de género, y el 
trabajo en la fiscalización de la implementación de modelos de preven-
ción de delitos y de comportamientos contrarios a la ética de las socieda-
des mercantiles estatales.

• EUROSAI (Organización de EFS de Europa)

 El Tribunal de Cuentas tiene encomendada una de las principales responsabilidades para el fun-
cionamiento de EUROSAI, al ser la Secretaría Permanente de esta organización desde su funda-
ción en 1990. Así, el Tribunal realiza de forma constante el trabajo necesario para garantizar el ade-
cuado funcionamiento de esta organización. En este ámbito de la actividad internacional, además 
de las funciones señaladas, durante 2018, la Institución ha participado activamente en numerosas 
actividades impulsadas por EUROSAI, cuyo principal objetivo ha sido compartir experiencias y 
proponer actuaciones. Entre ellas, cabe destacar las relacionadas con los grupos de trabajo en los 
que participa el Tribunal: 

– La gobernanza medioambiental, como un requisito básico del sector público. En este senti-
do, en el XVI encuentro anual del Grupo de Trabajo de Auditoría Medioambiental de EURO-
SAI, que se celebró en abril en Helsinki (Finlandia), se destacó la importancia de las auditorias 
medioambientales y, en consecuencia, de los auditores a la hora de implementar de una 
forma efectiva los acuerdos multilaterales en este ámbito. 

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/RelInternacionales/CC-STATEMENT-SSM-DEFICIENCIES-es.pdf
https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/RelInternacionales/CC-STATEMENT-SSM-DEFICIENCIES-es.pdf
https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/RelInternacionales/CC-STATEMENT-SSM-DEFICIENCIES-es.pdf
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 Por otra parte, en el marco del citado este Grupo, durante este ejercicio el Tribunal de Cuentas 
ha emitido el Informe Nacional de Auditoría sobre la calidad del aire en España. Esta auditoría 
se incorporará al proyecto internacional de “Auditoría Cooperativa sobre la Calidad del Aire”, 
de la mencionada Organización europea. 

– La auditoría de la ética. En el marco de la 9ª reunión del Grupo de Trabajo sobre Auditoría y 
Ética de EUROSAI, el Tribunal de Cuentas presentó al resto de EFS sus trabajos sobre el grado 
de implementación de los modelos de prevención de delitos y de comportamientos contra-
rios a la ética en las sociedades mercantiles estatales. 

– Las finanzas de los gobiernos locales y sus desafíos. Representantes del Tribunal de Cuentas, 
junto con los de las EFS de otros 27 países europeos, pertenecientes todos ellos al Grupo de 
Trabajo sobre Auditoría Entidades Locales de EUROSAI, participaron en la segunda reunión 
anual del citado grupo, que se celebró en noviembre en Belgrado (Serbia). El objetivo consis-
tió en debatir sobre la gestión financiera y la rendición de cuentas de las entidades locales y 
sobre el papel que deben jugar los gobiernos centrales en esos procesos. La reunión concluyó 
con el propósito de seleccionar una materia para realizar, entre las EFS de los diferentes paí-
ses, una fiscalización conjunta. 

• INTOSAI (Organización Internacional de EFS)

 Respecto a esta organización internacional de EFS a nivel mundial, el Tribunal de Cuentas ha 
participado en muchas de sus actividades, de las que cabe destacar el encuentro celebrado por 
su Comité Directivo en la sede de la Cámara de Cuentas de la Federación Rusa, en Moscú, duran-

Miembros del Comité 
Directivo de EUROSAI.

Grupo de trabajo sobre 
Auditoría y Ética.

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/transparencia/InformeAuditoriaSituacionCalidadAireEspana.pdf
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te el mes de noviembre. En el marco de esta reunión, INTOSAI aprobó su primer informe sobre 
desempeño y rendición de cuentas de esta organización, y acordó firmar un memorándum de 
entendimiento con la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) para forta-
lecer la participación de las EFS en la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción. Por 
su parte, el Tribunal de Cuentas, en su condición de Secretaría permanente de EUROSAI, presentó 
ante el citado Comité el informe sobre los avances en la implementación en la estrategia de EU-
ROSAI y su interrelación con la estrategia de INTOSAI.

 Asimismo, el Tribunal de Cuentas participó en la reunión para analizar la contribución de las EFS a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), celebrada en el mes de julio en la sede de Naciones 
Unidas. En el transcurso del encuentro, la Institución española, junto a representantes de otras en-
tidades fiscalizadoras, expuso los trabajos de la fiscalización que estaba realizando sobre la implan-
tación del ODS 5. Igualdad de Género –auditoría que, a fecha de la redacción de este documento, 
ya se encuentra finalizada–. 

• OLACEFS (Organización Latinoamericana y del Caribe de EFS)

 En su calidad de miembro asociado de OLACEFS, el Tribunal participó en su XXVIII Asamblea Ge-
neral, que centró sus discusiones en los mecanismos de control de sistemas de compras públicas, 
así como en la fiscalización de empresas del Estado y asociaciones público-privadas. Además, la 
Institución, junto a otras EFS miembros de OLACEFS, realizó un intenso trabajo para impulsar la 
Igualdad de Género, en cuanto Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5 de la ONU.

Grupo de trabajo sobre 
Auditoría municipal.

71ª Reunión del Comité 
Directivo de INTOSAI.

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/RelInternacionales/INFORME-ODS5-APROBADO.pdf
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2.2.3. Otras actividades internacionales del Tribunal  
 de Cuentas

• IV Encuentro de los Tribunales de Cuentas de España y Portugal: impulso a la cooperación bilate-
ral. Esta reunión, celebrada durante el mes de abril, tuvo como objetivo compartir experiencias y 
analizar los retos que las nuevas demandas sociales plantean a las Instituciones de control externo. 
En el marco de este encuentro, ambas Instituciones proclamaron la Declaración de Trujillo, que 
supone un decidido impulso a la cooperación bilateral tanto en el ámbito de la actividad fiscali-
zadora como en la del enjuiciamiento contable. Entre las materias de interés común que fueron 
identificadas en el transcurso de estas jornadas como susceptibles de fiscalización bilateral se 
encuentran las relacionadas con la gestión del agua o la desertificación.

• Semana de la Integridad organizada por la OCDE: Nuevos enfoques en la lucha contra la co-
rrupción. Más de 300 profesionales pertenecientes a 137 instituciones de 53 países, entre ellas el 
Tribunal de Cuentas, se dieron cita en las reuniones de trabajo organizadas por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo en Europa (OCDE). En el transcurso de las mismas, los auditores 
intercambiaron conocimientos y experiencias para afrontar los retos y buscar nuevos enfoques en 
su trabajo, orientados a la salvaguarda de la integridad pública y a la lucha contra la corrupción. En 
este sentido, los auditores debatieron sobre las oportunidades para la innovación en la auditoría 
del sector público y las futuras actividades de la Alianza de Auditores, en el marco de sesiones 
temáticas sobre, entre otros, los retos y soluciones para los auditores del sector público, así como 
su rol en la salvaguarda de la confianza pública.

• “Buena administración pública y beneficios para los ciudadanos”: transparencia, responsabilidad y 
participación. Estas tres premisas, junto con el avance en la consecución de los ODS de la Agenda 
2030 de la ONU, sintetizan las conclusiones alcanzadas en este simposio celebrado en Viena cuyo 
objetivo era debatir sobre el papel que deben de jugar los órganos de control parlamentario para 
mejorar la calidad de los ciudadanos. A este encuentro, en el que participó el Tribunal de Cuentas, 
asistieron 110 representantes de EFS y otras instituciones, pertenecientes a 28 países.

Encuentro del grupo 
técnico para analizar el 
papel de las EFS en los 
ODS, en la ONU.

De izq. a dcha. Ernesto 
Cunha, Vítor Caldeira, 
Ramón Álvarez de 
Miranda y Felipe García 
Ortiz, Vicepresidente 
y Presidente del 
Tribunal de Contas 
y Presidentes del 
Tribunal de Cuentas 
y de la Sección de 
Enjuiciamiento del 
Tribunal de Cuentas.

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/Declaracion_de_Trujillo.pdf
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3.1. MODERNIZACIÓN 

3.1.1. Procedimientos de tramitación

Avances en la Plataforma de Gestión

Durante 2018 se ha continuado implementando mejoras de la Plataforma de Gestión Electrónica 
del Tribunal de Cuentas. De esta forma, este año se culminó la tramitación electrónica del proce-
dimiento de formación y aprobación del Programa Anual de Fiscalizaciones, y se avanzó en la pre-
paración de los expedientes electrónicos derivados de su ejecución. Asimismo, en este ejercicio se 
implantaron en la citada Plataforma tres nuevos módulos, relativos al portafirmas electrónico del 
Tribunal, el archivo digital y el registro electrónico. 

Por lo que respecta a la Sección de Enjuiciamiento, en 2018 se avanzó en el desarrollo de los tra-
bajos para culminar el gestor procesal para la tramitación electrónica de los procedimientos de 
tramitación de recursos, reintegro por alcance y ejecución, cuya conclusión se espera para 2019. 

Por último, cabe señalar el trabajo realizado en una nueva herramienta de rendición y fiscaliza-
ción de la Cuenta General del Estado, con lo que se podrá aplicar ya a dicha cuenta relativa al 
ejercicio 2018. 
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3.2. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

3.2.1. Web del Tribunal de Cuentas (www.tcu.es) 

Cerca de 550 nuevos contenidos

La página web de la Institución, que ha sido objeto de una actualización en 2018, constituye una 
de las principales herramientas para ejercitar su vocación de transparencia y de dar respuesta a la 
demanda de información ciudadana. En este sentido, cabe señalar que los nuevos contenidos pu-
blicados durante 2018 ascendieron a 546. Esta cifra comprende tanto las 188 noticias difundidas a 
los medios de comunicación, como las 278 informaciones referidas al resultado de las actividades 
derivadas de las funciones de fiscalización y de enjuiciamiento del Tribunal y, también, otras 80 
derivadas de resoluciones institucionales, actos oficiales y relaciones institucionales, así como sobre 
licitaciones y empleo público. 

Portal de Transparencia. Mención aparte dentro de la página institucional merece este apartado, 
creado por acuerdo del Pleno del Tribunal en noviembre de 2014, con el objetivo de aplicar la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, que 
regula tanto la publicidad activa como el derecho de acceso de los ciudadanos a la información pú-
blica. En relación con la actividad desarrollada a través del Portal, cabe señalar que, durante el año 
2018, el Tribunal ha dictado un total de 15 resoluciones sobre peticiones de acceso a información 
pública, realizadas en su mayor parte desde la sede electrónica; y ha respondido a 36 solicitudes de 
información sobre las actividades del Tribunal de Cuentas no sujetas a derecho administrativo y que, 
por tanto, no están incluidas en la normativa que regula el derecho de acceso. Asimismo, durante 
este periodo destaca el trabajo realizado por el Tribunal para incrementar los trámites que son facti-
bles de realizar a través de su propia sede electrónica.

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/es/
https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/es/transparencia/
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Indicadores de actividad. Los datos obtenidos a partir de Google Analytics, muestran que, en 2018, los 
parámetros analizados dentro de los llamados Indicadores Clave de Rendimiento (KPI’s, en sus siglas en 
inglés), continuaron en su tendencia ascendente. 

Principales indicadores de la web del Tribunal de Cuentas

2017 2018 %

Usuarios web 102.839 119.308 16,01%

Sesiones web 169.330 170.440 0,66%

Páginas vistas 494.272 509.896 3,16%

3.2.2. Relación con los medios de comunicación

Clave para la rendición 

Consciente de la labor social que realizan los medios, independientemente del formato que utilicen 
para informar a la ciudadanía, el Tribunal de Cuentas prima, en su estrategia de comunicación, la 
relación con los profesionales de la información. Informar sobre todas aquellas cuestiones relaciona-
das con la Institución, sus funciones y su actividad institucional, a través de ellos, supone una forma 
de rendición de cuentas y de transparencia ante la opinión pública. 

En este sentido, el Tribunal de Cuentas considera que no solo es importante mantener una dinámica 
informativa periódica, basada en la difusión de noticias sobre la actividad derivada de sus funciones 
y de sus relaciones institucionales, sino que también es muy relevante la atención y gestión de las 
demandas informativas solicitadas por los profesionales. 

Dentro del primer aspecto cabe destacar que a lo largo de 2018, la Institución ha emitido un total de 
188 informaciones; y, dentro de ellas, cabe distinguir las 130 difundidas a través de notas de prensa, 
y las 58 recogidas en TC_iNFO, la newsletter que el Tribunal edita trimestralmente. Por su parte, el 
número de consultas informativas gestionadas se cifraron, durante este ejercicio, en 308; siendo du-
das o solicitudes de información realizadas por 198 profesionales de algo más de medio centenar de 
medios, de ámbito nacional y local. 

Por otra parte, la presencia del Tribunal de Cuentas en medios de comunicación ha sido relevante; 
bien mediante la publicación de noticias que recogen los resultados per se derivados de su actividad 
fiscalizadora y de enjuiciamiento contable, bien por ser estos fuente de referencia en informaciones 
relacionadas con actividades fundamentalmente económicas del sector público. Desde un punto 
de vista cuantitativo, esta presencia se ha cifrado en 8.326 impactos en medios.
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3.2.3. Publicaciones

Herramientas de transparencia

Como es habitual desde 2015, el Tribunal de Cuentas publicó en 2018 su resumen ejecutivo sobre la 
actividad anual de la Institución correspondiente, en esta ocasión, al ejercicio 2017. Este documento, 
cuyo contenido se basa en el publicado en la Memoria Anual que aprueba el Pleno del Tribunal cada 
año, presenta de una forma didáctica y sintética el trabajo realizado por las distintas secciones y uni-
dades del Tribunal. Se estructura en tres bloques: el primero recoge los resultados las funciones fisca-
lizadora y de enjuiciamiento contable, así como la organización y gestión de los recursos humanos; 
el segundo se centra en la actividad nacional e internacional de la Institución; y un tercer capítulo en 
el que se recogen las iniciativas del Tribunal relacionadas con la transparencia y la modernización, 
así como con las medidas para el fomento del buen gobierno.

Otro de los soportes de comunicación editados por la Institución, como herramienta para fomentar 
su transparencia, es el boletín informativo digital que el Tribunal edita trimestralmente desde di-
ciembre de 2016, el anteriormente citado TC_iNFO. Durante 2018 se publicaron cuatro números en 
los que se informaba de las distintas actividades realizadas en el ejercicio de las funciones de fiscali-
zación y de enjuiciamiento de la Institución, así como de aquellas otras actuaciones que son necesa-
rias para el cumplimiento de sus fines: reuniones de trabajo; intercambios de experiencias; proyectos, 
tanto en el ámbito nacional como internacional; propuestas y debates sobre nuevas tendencias que 
ayudan a las instituciones de control externo a adaptarse a la demanda social, etc.

En cuanto a la Revista Española de Control Externo del Tribunal de Cuentas, publicación que se 
ha consolidado como una referencia en el análisis y debate de todo lo relacionado con la gestión 
eficiente de los recursos públicos y con el control de la actividad económico-financiera del sector 
público, durante 2018 se publicaron cuatro números. De ellos cabe destacar el editado, con carácter 
especial, con motivo de la conmemoración del 40º aniversario de la Constitución Española. 

Con este número especial, el Tribunal de Cuentas se suma al homenaje realizado por las altas institu-
ciones del Estado en el aniversario de la Carta Magna. La revista recoge ideas, reflexiones y propues-
tas de veinticinco prestigiosos autores sobre el artículo 136 de la Constitución que regula el Tribunal 
de Cuentas. Tras el prólogo, a cargo de la Presidenta del Tribunal de Cuentas, María José de la Fuente, 
se recogen artículos de Presidentes y Consejeros actuales y eméritos de la Institución, de las altas 
autoridades del Estado cuya actuación se relaciona con el ejercicio de las funciones de la Institución: 
la Presidenta del Congreso de los Diputados, el Presidente del Senado y el Presidente de la Comisión 
Mixta Congreso-Senado para las relaciones con el Tribunal de Cuentas; el Presidente del Tribunal 
Constitucional; el Presidente del Tribunal Supremo; la Fiscal General del Estado; también, el Presi-
dente de la Cámara de Cuentas de Aragón y Presidente de la Asociación que reúne a los Órganos de 
Control Externo de las Comunidades Autónomas en la que están integrados, ASOCEX, que efectuó 
una interesante contribución en la que recalcó el papel de estas instituciones en el desarrollo del 
control externo de la actividad económico-financiera del sector público.  

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/prensa/documentos/TC_InformeAnual_2017_es.pdf
https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/es/sala-de-prensa/boletin/
https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/es/biblioteca/control-externo
https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/es/biblioteca/control-externo/RevEx_40AniversarioConstitucion/index.html
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3.3. BUEN GOBIERNO 

3.3.1. Planificación estratégica

Al servicio de la ciudadanía

En abril de 2018, el Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó el Plan Estratégico de la Institución, tras 
intensos meses de trabajo interno por parte de una amplia representación interna del Tribunal, que 
ha incluido las aportaciones de distintas unidades, departamentos y las organizaciones sindicales, 
a través de una encuesta dirigida a todo el personal. Este Plan para el periodo 2018-2021 supone un 
paso más en la consolidación de los principios básicos de actuación de la Institución: la moderni-
zación de sus procedimientos, la transparencia y el buen gobierno; además de dar cumplimiento a 
una de las principales recomendaciones recogida en el informe de Revisión entre Pares al que la Ins-
titución se sometió de forma voluntaria, con el objeto de analizar su funcionamiento y organización. 
El Plan prevé, además, la evaluación de su grado de cumplimiento con el fin de adoptar las medidas 
que sean necesarias para garantizar su correcta aplicación; ya que su objetivo final no es otro que 
conseguir una Institución más eficiente, ágil y transparente al servicio de la sociedad.

3.3.2. Igualdad de género

Compromiso social por la equidad

Como principio orientador y de compromiso social, el Tribunal de Cuentas trabaja activamente 
en el propósito de procurar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Entre sus acciones 

https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentas/export/sites/default/.content/pdf/PLAN_ESTRATEGICO_2018-2021.pdf
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se encuentra la de incluir en los programas anuales de fiscalización la supervisión y control de 
las políticas de igualdad de género, además de la celebración de una jornada de sensibiliza-
ción y formación en esta materia, que anualmente organización la Comisión de Igualdad de la 
Institución. 

Dentro de la primera de las acciones citadas, cabe señalar que, en las fiscalizaciones realizadas du-
rante 2018, el Tribunal ha analizado –en aquellas cuyo objeto de análisis así lo permitía– el cumpli-
miento de la normativa sobre igualdad de género, de manera que se ha revisado el cumplimiento 
de la citada normativa en 23 fiscalizaciones (un 49% del total de los informes aprobados). 

En cuanto a la jornada anual, cabe mencionar que durante el mes de noviembre se celebró, en la 
sala Campoamor del Senado, la que llevó por título ‘Identificación de las conductas de acoso’ y cuyo 
objetivo era analizar este tipo de conductas en la sociedad. La jornada fue inaugurada por la Con-
sejera del Tribunal de Cuentas y Presidenta de la Comisión de Igualdad, Enriqueta Chicano, y contó 
como ponente con la Delegada del Gobierno para la Violencia de Género, María Pilar Llop. En la mis-
ma, Llop desgranó los tipos de acoso que, en su opinión, existen: moral, discriminatorio y sexual; puso 
de relieve los principales escenarios en los que se producen (espacios públicos, colegios, lugares de 
trabajo e, incluso, domicilios familiares, entre otros); apeló a la responsabilidad de los sectores públi-
co y privado en la lucha contra el acoso; y, finalmente, aludió a la tramitación de una Proposición de 
Ley para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo, 
incluyendo cuestiones sobre acoso sexual.

3.3.3. Control de calidad 

Autoevaluación e identificación de mejoras

En el marco del programa anual de análisis y mejora de la actividad fiscalizadora de la Institución, 
en octubre de 2018 se presentaron los resultados correspondientes al tercer informe de autoevalua-
ción de la actividad de la Sección de Fiscalización, que abarca todo el espectro de funcionamientos 

De izq. a drcha.:
Enriqueta Chicano, 
Consejera Presidenta 
de la Comisión de 
Igualdad del Tribunal, 
y  María Pilar Llop, 
Delegada del Gobierno 
para la Violencia de 
Género.
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que conlleva la actividad fiscalizadora, desde la planificación hasta la difusión de los resultados, 
incluyendo la ejecución de la misma. 

Entre los resultados se encuentran tanto la identificación de los procesos que entrañan buenas 
prácticas hasta aquellos que son objeto de una primera revisión y posterior mejora. Por lo que 
respecta a las buenas prácticas identificadas, cabe destacar el aumento del grado de ejecución de 
la actividad fiscalizadora, que se ha situado en alrededor de un 70% en el citado ejercicio, frente 
al 55% obtenido en el año 2016 y al 50,40% registrado en 2015; así como el diseño de un programa 
de mejora del sistema de elaboración de los programas de fiscalizaciones, vigente desde 2017. En 
línea con lo anterior, se han vinculado un total de 103 propuestas de fiscalización a los objetivos de 
planificación 2015-2017, lo que en la práctica ha supuesto contribuir a la mejora de la calidad de la 
actividad económico-financiera pública y al buen gobierno del sector público. 

En cuanto a las mejoras propuestas de la actividad fiscalizadora, cabe mencionar la implantación 
de mecanismos de control de calidad que complementen al actual, como está previsto en el pro-
pio Plan Estratégico 2018-2021 de la Institución, así como la asignación de los recursos humanos 
necesarios para la tramitación tanto del programa anual de fiscalizaciones como la gestión del 
expediente electrónico.

Respecto a la actividad de enjuiciamiento contable, cabe destacar la creación y puesta de una 
Comisión de Reforma de Normas Procesales, en la que se ha previsto la participación de funcio-
narios tanto de la Sección de Enjuiciamiento como del Ministerio Fiscal, con el objetivo de analizar 
la actual situación de esta función y proponer medidas de mejora de la normativa en este ámbito. 

3.3.4 Actividad formativa

Potenciar la cualificación y favorecer la promoción

La relevancia que para la Institución tiene la actividad formativa de su personal queda plasmada en 
el Plan Estratégico 2018-202. En el marco de actuación del mismo, el Tribunal de Cuentas se ha pro-
puesto alcanzar, como objetivo general: la mejora de la preparación técnica, humana y la motivación 
personal de la organización para poder hacer frente a sus responsabilidades en las mejores condi-
ciones y lograr la mayor calidad en los resultados obtenidos en relación a los medios disponibles. 
A su vez, la actividad formativa va a contribuir a favorecer la carrera administrativa y la promoción 
profesional de los empleados de la Institución.
 
Durante 2018, dentro del programa de formación anual, se realizaron 35 actividades, incluidas en 
el programa de formación aprobado para el año 2018 por la Comisión de Gobierno, frente a las 29 
realizadas en el ejercicio anterior. Dieciocho de estos cursos se celebraron en los seis primeros meses 
de 2018 y los dieciséis restantes en el segundo semestre del año, sin incluir las actividades específi-
cas centradas en el apoyo al aprendizaje del idioma inglés. Asimismo, se llevó a cabo también una 
actividad de formación correspondiente al programa de 2017, lo que en la práctica elevó el número 
total de iniciativas de formación realizadas a lo largo de año a un total de 36, lo que ha supuesto la 
asignación de un presupuesto de 167.105,30 euros.








